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CAMBIOS EN LA CARRERA DE CIRUJANO DENTISTA 
PROYECTA EL CONSEJO TECNICO DE ODONTOLOGIA 

' 
Hizo el Anuncio el Director del Plantel, Dr. Manuel Rey 

El director de la Facultad de 
Odontología de esta Casa de 
Estudios, doctor Manuel Rey 
García, reveló hoy que el 
programa académico de la carre
ra de cirujano dentista del 
plantel a su cargo, sufrirá un 
cambio radical, a fin de · que los 
8 mil 700 estudiantes de esa 
especialidad, más las nuevas 
generaciones de alumnos, lleven 
atención odontológica de ma
nera gratuita a las capas sociales 
que más la necesitan . 

Dijo que el anteproyecto 
transformación del plan de estu, 
dios de la carrera de cirujano 
dentista es elaborado por el 
Consejo Técnico del plantel y 
será puesto a consideración del 
Consejo Universitario en. el 
momento oportuno. Agregó que 
el nuevo plan de estudios, en 
caso de ser aprobado, estaría 
funcionando en octubre del año 
entrante. 

Expresó que los cambios que 
sufrirá el plan de estudios "de 
ninguna manera redundarán ne
gativamente en la preparación 
académica de los .estudiantes; 
por el contrario, la especialidad 
tendrá un mayor contenido 
social". 

Hizo tales declaraciones en 
una entrevista, en la que in~ 
formó, además, la realización en 
diferentes instalaciones de la 
facultad de Odontología, de la 
Primera Reunión de Directores 

C.D. Manuel Rey Garcfa. 

de Escuelas y Facultades de 
Odontología, del 24 al 27 de los 
corrientes. 

Al abundar sobre sus afir· 
maciones iniciales, el funcio
nario explicó que ya se tienen 
resultados positivos de un grupo 
pi 1 oto de 80 · estudiantes, 
quienes prestaban atención 
bucodental en ·los poblados de 
'la delegación de Contreras. 

Explicó que en el nuevo plan 
se contempla que todos los 
estudiantes de la Facultad de 
Odontología y de sus Clínicas 
Periféricas, prestarán servicios 
odontológicos los días sábados y 
domingos en las diferentes colo-

ni as de la metrópoli y su 
perifer ia. 

"De esta manera -aseguró
los estudiantes devolverán lo 
que el pueblo gasta en su 
preparación. La atención odon
tológica se proporcionará a 
todas las capas sociales, ya que 
98 o 99 por ciento de toda la 
población padece una o varias 
e nferm edad es bucodentales, 
desde la caries hasta tumores 
cancerosos". 

Insistió, por otra parte, que 
estos servicios que los estu

·diantes presten serán gratuitos y 
obligatorios y que de ninguna 
____ -¡Sigue en la Pág. 2} 
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manera se incluirán en el Ser
vicio Social, sino que se piensa 
que podrá ser otra materia 
obligatoria en la carrera. 

nuestro país se debe a la falta Di ro·. 'qá~->"~tre l~s temas 
de difusión, "ya que no h~mos principates ~tánt•r:er S~rvicio 
llevado ésta a to'dos los niveles; Social, ~ntót· üldividual como 
nadie se ha preocupado porque integral, ~njult)disciplinario; las 
la odontología, la p.revención - inscripcio.o~s ,.a :~sc~el_as y facu ~ 
odontológica y la higiene odon- · tactes Aé _l: odont~fugíél.; .. Sistem 
to 1 ó gica, vayan a nuestro Universida~l Abierta de Odont~ 
pueblo. logía- ·en li ú'NAM¡ ·y Clínica¡ 

Periféricas~. · . , .. EN MEXICO FALTA EDUCA
CION BUCODENTAL 

Durante la entrevista, el 
doctor Rey García se refirió a la 
falta de educación bucodental 
de la población mexicana, y 
mencionó que otro de los 
objetivos de la transform ació n 
del actual plan de estudios, es el 
de llevar ésta a las diferentes 
comunidades; "tendremos mano 
de obra barata para realizarlo". 

Dijo que la educación odon
. tológica raquítica que existe en 

Por lo que se refiere a la 
Primera .Reunión de Directores 
de Escuelas y Facultades de 
Odon to logía, mencionó que en 
ella se anal izarán los problemas 
a que se enfrenta la enseñanza y 
la prác tica de la especialidad y 
se aportarán diversas soluciones; 
"debe haber un acuerdo total de 
los di fere ntes métodos que se 
ponen en práctica en todas y 
cada una de las instituciones 
educativas que enseñan la odon
tología". 

"Se trata, dijo, de informar¡ 
los directores de escuelas t 
provincia, lo que realiza nues
Facultad y ellos lo,lleven a e~ 
en sus respectivas instituciono, 
lo que permitirá además, que 1~ 
estudiantes vayan a esas escuel~ 
de odontología y evitar de e¡¡ 

forma su traslado a las grand~ 
ciudades. 

"Las instituciones de provi~ 
cia deben cre~er y esta será u~ 
buena. oportunidad", conc/u¡n 

/ 

CURSO DE ACTUALIZACION SOBRE 
GEOMORFOLOGIA ESTRUCTURAL -APLICADA 

Invitada especialmente por los institutos de 
GeograHa y de Geología, la doctora Natalia 
Petrovna Kostenko, de la Universidad Estatal 
de Moscú "Lomonosov" ofrecerá un curso de 
actuali zac ión sobre Geomorfo logía estructural 
aplicada. 

Se trata de un curso teórico-práctico que 
tiene por objeto el adiestramiento en la 
elaboración de cartas paleogeomorfológicas y 
geomorfológico-estructurales, con fines prác
ticos y científicos. 

El ciclo está dirigido a geógrafos, geólogos, 
geofísicos, biólogos, ingenieros civiles, hidró
logos y agrónomos. Se presentará el plantea
miento de un método original en la prospec
ción de mi nerales, yacimientos de placer, 
petróleo y aguas subterráneas. 

Las conferencias, que se efectuarán del 24 
de septiembre al 31 de octubre del año en 
curso, los lunes, miércoles y viernes, se 
impartirán en ruso y en francés con traducción 
inmediata al caste llano. 

En la primera parte del programa se tratarán 
generalidades, y principios básicos teóricos de 
la geomorfología, y en la segunda, problemas 
prácticos del análisis geomorfológico. 

Entre los temas a tratar se encuentran; Princ~ 
pales factores formadores de-l n~Heve; factores e~ 
dógenos y exógenos del relieve continental 
Principales formas; Valles fluviales; Análisis de 
pendientes y elevaciones t~ctóaicas; Análisis de 
las superficies de erosión; Características de la 
erosión fluvial en regiones_ de plataforma y 
preorogen1cas; Zonalida_d Geomorfológica 
general y particular de los relieves erosiona! y 
denudacional; Formas zonales del relieve; 
Principios . de la interpretación de cartas 
topográficas y de fotografías aéreas y, Cartal 
Paleogeomorfológicas y . estructurogeomorfo-
lógicas. ' " · · 

Se hablará también de:: Investigaciones 
geomorfológicas en la búsqueda de yacimientos 
minerales; Tipos GeomorfoiÓg-i~os de yaci
mientos de pl;tcer; Concentraciones de mine
rales en función de las estructuras y de la 
litología; Investigaciones Geomorfológi-cas de 
Yacimientos petroleros en regiones "cubiertas"; 
Análisis geomorfológico en · la región de la 
plataforma continental; Evaluación de las 
condiciones geomorfológicas_ para la construc· 
ción de obras de ingenier(a civil por el método 
de interpretación de cartas topográficas Y de 
fotografías aéreas; y Análisis. geqmorfo/ógico 
estructural aplicado a fa agricultura. 

- < 
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ESTUDIOS LEGISLATIVOS RE[}ACTARA UN REGLAMENTO 
PARA EL USO DEL ESCUDO Y LEMA DE LA UNIVERSIDAD 

·- El doctor Guillermo So
berón, Rector de la UNAM, 
atendiendo a la solicitud del 
Sindicato de Trabajadores y 
Empleados de la Universidad 
Nacional . Autó.noma de Mé
xico, for!'flulada por los seño
res Evaristo Pérez Arr.eola y 
Leonardo Olivos Cuéllar, ha 

dado instrucciones . al licen
ciado Jorge Carpizo, Abo
gado General, para que la 
Comisión Técnica de Estudios 
y Proyectos Legislativos, re
dacte un anteproyecto sobre 
el uso del escudo y lema de 
esta Universidad. 

Su petición fue formulada 

en un oficio dirigido al 
Secretario Generaf Auxiliar . ' ' 
Ingeniero Javier Jiménez 
Espriú, quien la sometió a la 
consideración del Rector. 

El texto de la comunica
ción es el siguiente: 

SR.ING. JAVIER JIMENEZ ESPRIU 
Secretario General Auxiliar 

solicitamos de usted se sirva solicitar a quien 
corresponda, se elabore el Anteproyecto de 
Reglamento de Utilización de los Colores, 
Escudo y Lema de la Universidad Nacional 

de la U.N.A.M. 
Presente. 

Hemos observado con frecuencia, que re su Ita 
fácil para personas extrañas a la Institución, 
util'izar los Colores, Escudo y Lema de nuestra 
Casa de Estudios; tal es el caso de algunos 
camiones que siendo negocio de particulares, 
han pintado sus vehículos con los colores 
representativos de la U NAM; igual sucede con 
el Escudo y Lema que las casas de deportes 
utilizan con fines comerciales; 

' Autónoma de México, dándose a conocer 
oportunamente a los sectores organizados y a 
la comunidad universitaria para su discusión y 
en su caso, poder presentar las iniciativas de 
reforma. 

Sin otro particular, nos es grato reiterarle las 
seguridades de nuestra atenta y distinguida 
consideración. 

"UNIDOS VENCEREMOS" 
México, D.F., a 2 de septiembre de 1975. Por lo antes expuesto, respetuosamente 

POR EL COMITE EJECUTIVO. 

EL SECRETARIO GENERAL. EL SRIO. DE TRAB. Y CONF. 

EVARISTO PEREZ ARREOLA. LEONARDO OLIVOS CUELLAR. 

c ,c.p. LIC. JORGE CARPIZO.- Abogado General de la UNAM.- Presente. 

EL GOLFO DE CALIFORNIA DEBE CONSIDERARSE 
GOLFO PATRIMONIAL: JORGE VARGAS 

"Si la adopción de un mar 
Patrimonial de 200 millas, que 
México hará en breve, cons
tituye un reto, nuestro país 
sabrá hacerle frente en forma 
~esponsable mediante un empleo 
11'lleligente de la ciencia y la 
tecnología, la formación de 
~ecursos humanos y el diseño de 
Instituciones nuevas que imple- 
l))enten adecuadamente un pro
&~ama integral para el aprove-
t11allliento de los recursos 
ll'larinos" -

Una d.e estas nuevas depen-

dencias, que deberán "tener un 
carácter altamente especial izado 
y eminentemente técnico", debe 
ser la Secretaría de Recursos 
Marinos, que podría ser creada 
para "responder a las trans
formaciones que habrán de 
ocurrir en los mares y océanos 
del mundo con motivo del 
establecimiento de zonas econó
micas exclusivas de 200 millas". 

El doctor Jorge Vargas, cate
drático de Derecho 1 nter
nacional de la UNAM, asesor del 

CoNaCyT y miembro de la 
delegación mexicana en la Ter
cera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Derecho del Mar, 
propuso la creación de esta 
dependencia del Ejecutivo, du
rante la mesa redonda titulada 
El mar patrimonial y el Golfo 
de California, efectuada el jueves 
18 de los corrientes en el aula 
Jacinto Paliares, de la Facul
tad de Derecho de la UNAM. 

_____ (Sigue en la Pág. 4} 
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En ella ·participaron además el 
licenciado Antonio Rodríguez 
Gordoa, en representación del 
1 ice nciado Rubén González 

.Sosa, Subsecretario de Rela
ciones Exteriores, el licenciado 
Al ejandro Sobarso Loaíza, cate
drático universitario y también 
miembro de la delegación ante 
la ONU ; y el doctor Raúl 
Cervantes Ahumada, director del 
Seminario de Derecho Mercantil 
en la FD. 

E 1 doctor Jorge Vargas, a 
título personal propuso también 
la tesis de "Golfo patrimonial" · 
-"ahora que se habla tanto de 
mar pat rimonial"- , para deli
mitar la zo na económica exclu
siva co rrespondiente al Golfo de 
California. 

"Una de las cuestiones más 
delicadas que habrán de consi
derarse en la iniciativa de 
reforma const itucional que el C. 
Presidente de la Repúb li ca for
mulará para establecer en Mé
xico un mar patrimonial de 200 
millas será el método que habrá 
de ap licarse para la delimitación 
de rnar territoria l y del mar 
patrimonial precisamente en el 
Golfo de California", afirmó. 

En seguida dijo que ind epe n
dientemente de las alternativas 
qu e se hagan para el trazo y 
delimitación de esos espacios 
marítimos, "desearía presentar 
ante ustedes un enfoque inno
vado r: que se considere al Golfo 
de California como un Golfo 
patrimonial , resu ltan te de la 
ap li cación del concepto del mar 
patrimonial a una área oceánica 
dotada de característ icas muy 
singulares". 

El doctor Vargas propone 
qu e "se cierre" este golfo a 
partir del paralelo 23° de latitud 
norte, que pasa al sur de San 
José del Cabo, en la península 
de Californ ia y de Mazatlán en 
el Estado de Sin aloa. "Las aguas 
qu e se encuentran al norte de este 
paralelo integrarán el· novedoso 
concepto de "Golfo patri
monial". 

Como anteriormente el licen
ciado Rodríguez Gordoa había 
h~cho una síntesis de la evolu
CIÓn histórica del concepto 
4 

"mar patrimonial", y el licen
ciado Sobarso Loaíza había · 
expuesto las características 
ictiológicas y ecológicas que 
hacen del Golfo de California 
una zona rica en recursos vivos 
y en minerales, y que, según 
estudios de PEMEX, "no se 
descarta que existe una gran 
riqueza de hidrocarburos en el 
subsuelo", entre otras cosas; el 
doctor Vargas señaló que es 
necesario que nUestro país co
mience a estructurar u na legis
lación, de la que carece, y a 
reglamentar las formas en que se 
deben realizar los estudios de 
nuestra plataforma continental y 
nuestras costas por instituciones 
de investigación, universidades, 
dependencias gubernamentales y 
demás corporaciones extranjeras 
que cotidianamente las hacen, 

"Por ejemplo, dijo, los Es
tados Unidos cuentan ya en sus 
archivos con los estudios más 
detallados sobre nuestros recur
sos marinos". 

De allí pasó a la necesidad de 
la creación de la Secretaría de 
Recursos Marinos, que vendría a 
sustituir a "tantas y tantas 

dependencias, a una miríada de 
instituciones burocráticas nacio
nales que manejan sin ton ni 
son los recursos y la explotación 
de nuestro mar":' 

Explicó que si se · toma en 
cuenta que con esta adopción 
de las 200 !J1illas, tanto en el 
Golfo de Mé~ico, el Océano' 
Pacífico, el Golfo de California 
y el Mar Caribe, nuestro país 
contará con un espacio oceánico 
de unos 2.6 · millones de kiló
metros cuadrados, área superior 
al . territorio continental, la crea
ción de esta dependencia del 
Ejecutivo que "habría de ocu
parse del manejo y la adminis
tración . de· todos los recursos 
oc eamcos, tanto renovables 
como no renovables", es impos
tergable., 

La base de su constitución, 
concluyó; se deriva del estableci
miento, ya muy próximo, de un 
mar patrimonial de 200 millas, 
así como de la urgente formula
ción de lin "Programa Nacional 
para el Aprovechamiento de los 
Recursos Marinos, del que M~ 
xico carece hasta hoy. en día". 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
ESCUELA NACIONAL DE ECONOMIA 
DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES 

(CONVOCATORIA PARA CONCURSOS DE OPOSICION) 
(Plazas para Profesores de Carrera) 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Economía de la U.N.A.M., en sesión 
celebrada el 4 de julio del presente, tomó el acuerdo de que se convoque a Concursos de 
Oposición para optar por las· plazas de Profesores de Carrera que se indican a continuación : 

1 Plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular Nivel "A" Tiempo Completo 
Supernumerario, con sueldo de $ 12,300.00 mensuales, para el área de Historia 
Económica. 

1 Plaza de · Profesor a Contrato Nivel "A" Tiempo Completo, equivalente a Profesor de 
Carrera Ordinario Titular Nivel "A" Tiempo Completo con sueldo de $ 12,300.00 
mensuales, para el área de Desarrollo Económico. 

1 Plaza de Profesor a Contrato Nivel "A" Tiempo Completo equivalente a Profesor de 
Carrera Ordinario Titular Nivel "N1 Tiempo Compleo con sueldo de $ 12,300.00 
mensuales para el área de Teoría Económica. 

BASES 

1.- Los concursos de oposición se verificarán de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 85 
del Estatuto General y 38, 42 y 66 al 69 del Estatuto del Personal Académico de la 
U,N.A.M. 

ll.- Los requisitos para la inscripción a los concursos de oposición son los siguientes: 

a) Poseer un título de licenciado en Economía 
b) Ser egresado de Maestría en Economía 
e) Haber trabajado durante 4 años en Centros de Enseñanza Superior de Economía. 

III.- Los interesados podrán inscribirse en la Secretaría de la División de Estudios 
Superiores, dentro de los .15 días posteriores a la publicación de esta convocatoria, 
acompañando: 
' 

a) Curriculum Vitae por duplicado. 
b) Copia del acta de nacimiento. 
e) Copia 'de los documentos que acrediten los estudios y títulos requeridos. 

IV.- La División de Estudios Superiores comunicará a los interesados la admisión de su 
solicitud .y las fechas en que tendrán lugar los concursos de oposición así como los 
resultados de dichos exámenes. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D.F., a 22 de septiembre de 1975. 

EL SECRETARIO DE LA E.N.E. 

LIC. JOSE BLANCO MEJIA 

S 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONQMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ECONOMIA ·, 
DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES 

(CONVOCATORIA PARA CONCURSO.DE OPOSICION) 
(Plazas para Profesores de Carrera) 

El H. Consejo Técnicp de la Escuela Nacional de Economía de lá U.N.A.M., en sesión 
celebrada el 5 de junio del presente año, tomó el acuerdo de que se convoque a concurso de 
oposición para optar por la plaza de Profesor ,de Carrera que se indica a continuación': 

Plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular Nivel "C" Medio Tiempo Supernumerario 
con sueldo de $ 7,150.00 mensuales, para el área de Economía Política. 

BASES 

L- Los concursos de oposición se verificarán de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 85 
del Estatuto General y 38, 44 y 66 al 69 del Estatuto del Personal Académico de la 
U.N.A.M. 

11. - Los requisitos para la inscripción a los concursos de oposición sofr los siguientes: 

a) Doctorado en Economía o experwncia equivalente. 
b) Haber trabajado durante 6 años .. en Centros de enseñanza superiór de Economía, 

IIL- Los interesados podrán inscribirse en la Secretaría de la DiYisión de Estudios 
Superiores, dentro de 15 días posteriores de la publicación d-e esta convocatoria. -. ' . 
acompañando : 

a) Currículum Vitae por duplicado. 
b) Copia del acta de nacimiento. 
e) Copia de documentos que acrediten los estudios y títulos requeridos. 

IV,- La División de Estudios Superiores, comunicará a los interesados la admisión de su 
solicitud y las fechas en que tendrán lugar los concursos de oposición -así como los 
resultados de dichos exámenes. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D.F. , 22 de septiembre de 1975. 

EL SECRETARIO DE LA E.N.E. 

Lic. José Blanco Mejía 



ACCION COORDINADA PARA LA CONSERVACION 
·Y UTILIZACION DE LOS BIENES ARTISTICOS 

Y CUL lURALES DE LA UNIVERSIDAD 

Asistentes_ a una de las sesiones al Primer Coloquio del Patrimonio Universitario. 

Con la finalidad de iniciar el 
programa para la elaboración de . 
un plan maestro de catálogo, 
conservación, restauración, 
operación y difusión del patri
monio cultural en esta Casa de 

· Estudios se realizó el pasado 
viernes 19, el Primer Coloquio 
del Departamento de Bienes 
Art(sticos y Culturales de · l.a 
Dirección del Pat'rimonio Uni
versitario, a las 9 horas, en el 
auditorio del · edificio de la 
Universidad Abierta, ubicado en 
el Circuito Exterior de la 
Ciudad Universitaria. 

El evento fue inaugurado por 

1 

el ingeniero Javier J iménez 
Espriú, _Secretario General Auxi
liar · de la UNAM, y a él 
asistieron representantes de di
versas dependencias universita
rias, así como de otras institu
ciones afines con la tarea que se 
persigue de integrar un inven
tario completo de los bienes 
artísticos que son patrimonio de 
la Universidad. 

El ingeniero J iménez Espríu, 
al hacer la inaúguración, sub
rayó la importancia que tiene la 
labor encomendada a esta de
pel")_dencia universitaria de re-

Algunos de los participantes en la reunión del viernes anterior. 

ciente creación, el Departa
mento de Bienes Art ístico-cu ltu
rales, y de los procedimientos 
más adecuados para la conser
vación y utilización de todos los 
bienes de la Institución, y 
exhortó a los participantes a 
que en forma coordinada al
cancen los objetivos propuestos. 

Por su parte, el ingeniero 
Abraham Zacarías, Director del 
Patrimonio Universitario, hizo la 
presentación oficial del men
cionado Departamento, y 
exrlicó los objetivos principales 
que tendrá como tarea espe
cífica. 

Entre otros conceptos, ex
presó: 

"Todos sabemos que tenemos 
la obligación moral de crear una 
conciencia de respeto y respon
sabilidad para con las gene
raciones que nos preceden, con
servando y dignificando los 
testimonios que nos legaron, y 
para con las generaciones 
futuras, dejando la huella digna, 
madura y consciente como un 
ideal del más alto sentido de 
reafirm ación universitaria". 

En esta primera reunión, bajo 
la presidencia del Jefe del 

.Departamento de Bieñes Artís
tico-cUlturales, arquitecto Osear 

_____ 
1
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ACCION COORDINADA PARA LA CONSERVACION 
Y UTILIZACION DE LOS BIENES ARTISTICOS 

Y CULTURALES DE LA UNIVERSIDAD 

APARECEN EN esta gráfica, de izquierda a derecha, el lng. Javier jiménez -Espriú, 
Secretario General Auxiliar; el lng. Abraham Zacarías, Director del Patrimonio Uñiversitario 
y el lng. Manuel López Berna!, jefe del Departamento de Conservación, Obras y Proyectos, 
momentos después de la inauguración del Coloquio. 

(Viene de la Pág. 7) ____ _ 

Morales Rojas, se formaron los 
grupos de trabajo que desem
peñarán las labores de inte
gración de un Catálogo, Conser
vación y mantenimiento, Opera
ción y uso de bienes muebles e 
inmueb les, Restauración, Difu
sión, y Biblioteca y Hemeroteca. 

Estos equipos de trabajo que
daron integrados con represen-

tantes de la Sociedad de Arqui
tectos Paisajistas de México, de 
la Sociedad de Ex-alumnos de la 
Facultad de Ingeniería, del Insti
tuto Nacional de Antropología e 
Historia, del Centro Regional 
Latinoamericano (UNESCOL la 
Sociedad Mexicana de Arquitec
tos Restauradores, del Museo 
Nacional del Virreynato y del 
1 nstituto Nacional de. Bellas 
Artes. 

GACETA UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Dr. Guillenno Soberón Acevedo 
Rector 

Lic. Sergio D~mfnguez Vargas 
Secretario General 

1 .. 

Entre las dependencias 
s,itarias que cófabor:arán en 
labores, figuran la Escuela 
cional de Artes Plásticas, 
institutos de invest 
Estéticas e Históricas, D 
Cultural, Escuela Nacional 
Arquitectura, . la Dirección 
Proyectos, Obras .e 1 il Ldl<l"'•"'• 

de Adquisiciones . y Al 
la Biblioteca y la . H~~~·,.·-

La Gaceta UNAM, aparece los lunes, .miércoles y viemes..en periodos.uc . .aa:!~Cll..,)'.. 
durante exámenes y vacaciones parciales. 

Publicada por la Dirección General de Infonnación. 
11 o. Piso de la Rectoría 
C.U. México 20, D.F. 

Franquicia postal por acuerdo presidencial del 8 de m.ayo de l. 

la 
m. 
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